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para garantizar una mayor diversidad en la propie-
dad de medios de comunicación.

La legislación uruguaya incluye procedimientos 
transparentes y no discrecionales para el otorga-
miento de frecuencias, asegurando la igualdad de 
oportunidades en el acceso a través de concur-
sos abiertos y públicos, y la realización de audien-
cias públicas para la concesión y renovación de los 
permisos.

Establece también la creación de un organismo ase-
sor con participación ciudadana que controla el des-
empeño estatal y brinda mayores garantías a todas 
las personas en los procedimientos de otorgamiento 
de frecuencias. El denominado Consejo Honorario 
Asesor de Radiodifusión Comunitaria está integrado 
por representantes de algunos ministerios, de los 
propios medios comunitarios, universidades públi-
cas y privadas, y organizaciones de defensa de la 
libertad de expresión.

El artículo sobre la reserva del espectro radioeléc-
trico para Radios y Televisoras Comunitarias dice: “El 
Poder Ejecutivo, previo informe de la Unidad Regula-
dora de Servicios de Comunicaciones (URSEC) y opi-
nión del Consejo Honorario Asesor de Radiodifusión 
Comunitaria, reservará para la prestación del servi-
cio de radiodifusión comunitaria y otros sin fines de 
lucro, al menos un tercio del espectro radioeléctrico 
por cada localidad en todas las bandas de frecuencia 
de uso analógico y digital y para todas las modalida-
des de emisión. La reserva deberá ser actualizada 
anualmente y será de conocimiento público”.1

Puntos positivos del proyecto 
de Ley de Comunicación

Más allá de los errores iniciales en la presentación 
del proyecto de Ley de Comunicación, de la falta de 
participación y la poca profundización en el debate 
previo del proyecto de ley, así como de ciertos con-
tenidos a mejorar o modificar, el proyecto tiene 

1  La Unidad Reguladora en Uruguay es un ente similar a la Superinten-
dencia de Telecomunicaciones del Ecuador.

elementos destacables que apuntan a la defensa de 
los derechos de las personas que consumen medios 
de comunicación, de los periodistas que hacen los 
medios y, obviamente, de los dueños de los mismos. 
No puede ser, como quieren unos pocos, que los úni-
cos con derechos sean los dueños de los medios de 
comunicación.

Otros puntos importantes del proyecto son la nece-
sidad de un código de ética que marque el rumbo 
de cada medio, que diga los parámetros por los que 
se regirá y la obligación de dejar en claro cuándo 
se trata de la opinión de una persona y cuándo del 
punto de vista del medio de comunicación. Tanto 
el código de ética como la identificación de la opi-
nión sirven para transparentar al medio, para ubicar 
desde dónde habla ese medio. Cuando un medio de 
comunicación presenta a un banquero como ana-
lista económico independiente, sin especificar que 
es banquero y que su análisis lo hace desde su visión 
como tal no está siendo transparente con la gente 
que lo ve, escucha o lee, no está siendo ético.

La figura del Defensor del Público, que la propuse 
hace 15 años desde la columna editorial que mante-
nía en el diario Hoy, es una propuesta revolucionaria 
en materia de defensa de derechos de los ciudada-
nos, en este caso los consumidores de medios de 
comunicación, en un mundo globalizado y, sobre 
todo, mediatizado.

La objeción de conciencia de los periodistas es otra 
reivindicación de un derecho. Quienes hemos estado 
en medios, sabemos cómo se ataca la libertad de 
expresión cuando se prohíbe a los periodistas difun-
dir información que va contra los intereses vincula-
dos al medio, o cuando se les obliga a realizar cober-
turas que van contra sus principios.

La disyuntiva que se presenta con la Ley de Comuni-
cación en debate no es entre mordaza y libertad de 
expresión, es entre democratización de los medios y 
los medios como expresión del poder. Es entre 
comunicación democrática y dictadura mediática. 

pública
y  l e g i s l a t i v a

política
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subsidios a los más necesitados u obtengan exce-
dentes de los sectores más acomodados.

Un tercer ámbito de acción es el fortaleci-
miento de todas las empresas públicas, a fin de que 
cumplan a cabalidad con su rol estratégico en el 
proceso de transición y consolidación de la nueva 
economía social y solidaria. Vale decir, la introduc-
ción de políticas, instrumentos, recursos humanos 
y financieros suficientes y adecuados para que 
operen con altos parámetros de calidad y criterios 
empresariales, económicos, sociales y ambientales. 
Aquello implica, entre otros aspectos: i) incorporar 
parámetros de eficiencia económica y productivi-
dad para la producción de bienes y servicios, y apli-
car el modelo de gestión por resultados; ii) incluir 
canales de acceso de los usuarios y consumidores 
de los bienes y servicios de las empresas públi-
cas, para la obtención de la información sobre las 
empresas y la transparencia y rendición de cuentas 
efectiva; iii) incorporar la auditoria de calidad, en 
función de parámetros y estándares de calidad de 
los bienes y servicios producidos por las empresas, 
incluyendo el manejo ambiental.

A manera de conclusión 

Vale insistir en que la viabilidad de la nueva 
economía en el Ecuador descansa en la posibilidad 
real de lograr una amplia alianza de clases que 
deberá sustentarse en tres elementos centrales:

•	 La calidad y perdurabilidad de un acuerdo 
nacional por el nuevo sistema económico entre 
los actores relevantes del proceso: gobierno, 
sector empresarial, sindicatos, organizacio-
nes laborales, movimientos indígenas y orga-
nizaciones sociales, centros e institutos de 
investigación, centros académicos y medios de 
comunicación.

•	 El pacto fiscal y social por el presupuesto y las 
prioridades: acuerdo sobre el nivel de la carga 
tributaria, su composición, así como las posi-
bilidades de reorientar el gasto público a las 
prioridades.

•	 Las alianzas locales entre las nuevas empresas 
públicas y el poder local: acuerdos sobre la 
descentralización no solo de las competencias 
y los recursos, sino sobre todo del poder de 
decisión. 

Para este análisis reconocemos como denomi-
nador común del debate, la necesidad de una nueva 
política sobre la tierra, en la cual están inmersas, 
de una u otra manera, las diversas acepciones 
arriba mencionadas, y que tiene el enorme desafío 
de reestructurar la tenencia de la tierra en el Ecua-
dor, que tal cual se ha constituido históricamente, 
bajo un patrón de acumulación orientado a los 
mercados externos, y consolidado en los últimos 
treinta años, es una abigarrada trama de intereses 
económicos y sociales, que reproduce situaciones 
de inequidad, injusticia, deterioro de ecosistemas, e 
incluso socapa procesos de franco despojo.

El escenario político general del país, marcado 
por una tendencia de cambio, genera las condicio-
nes para la definición de esta nueva política sobre 
la tierra. Sin embargo, hoy se encuentra en una 
encrucijada, pues por un lado, existen sectores que 
dentro del propio gobierno son partidarios de un 
continuismo, tras el cual se encuentran los intereses 
de grandes corporaciones agroempresariales, pero 
también están los sectores que auspician una clara 
política de redistribución, y cuentan con alianzas de 
importantes movimientos campesinos y rurales.

La complejidad que adquiere una propuesta política de reestructuración de la tenencia de 
la tierra en el Ecuador se refleja en los diversos discursos de los movimientos campesinos 
e indígenas sobre la materia. Para unos, se debería hablar de una “revolución agraria”, que-
riendo significar con ello que es insuficiente una reforma, añadiendo una impugnación al 
modelo agrario dominante. Para otros, se trataría de una “reforma agraria integral” recono-
ciendo la validez del concepto de reforma, pero insistiendo en la necesidad de esa integra-
lidad que estuvo ausente en las reformas de los años 60 y 70. Más allá de eso, se habla de 
una “democratización de la tierra” colocando el acento en el carácter de democratización y 
en los derechos del proceso político y legal que caracteriza a esta fase de vida política del 
país. Finalmente, hay quienes definen su propuesta como “modernización agraria” donde el 
énfasis estaría en los problemas de productividad y eficiencia.

Francisco Hidalgo Flor

Reforma y nueva política sobre la tierra

P O L Í T I C A  P Ú B L I C A  Y  L E G I S L A T I V A

Francisco Hidalgo Flor— Profesor de sociología agraria en la Universidad 
Central del Ecuador. Director Ejecutivo del Sistema de Investigación sobre la 
Problemática Agraria en el Ecuador.
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Los aportes del proceso constituyente

Los movimientos campesinos e indígenas, y en 
general las poblaciones rurales, fueron actores deci-
sivos del proceso constituyente en el Ecuador, pues 
desde inicios de los años noventa el movimiento 
indígena colocó la demanda de una nueva carta 
constitucional, e insistió en ella denunciando que 
la Constitución de 1998 respondía a un esquema 
neoliberal.

Parte importante de ese proceso fue también 
la resistencia y oposición al tratado de libre comer-
cio (TLC) con los Estados Unidos, y las críticas al 
acuerdo de asociación con la Unión Europea. En ese 
camino fueron surgiendo demandas importantes, 
como la de soberanía alimentaria y a favor de la 
agro-ecología. La Asamblea Constituyente de 2007 
– 2008 y la nueva Constitución asumieron dichas 
demandas, sintetizaron las propuestas de las diver-
sas tendencias y movimientos sociales, y elaboraron 
una propuesta de cambio, elevada a la categoría de 
Carta magna de la República del Ecuador.

La Constitución propone nuevos paradigmas 
para asumir la visión de la problemática del desa-
rrollo rural y la cuestión campesina y agraria, de los 
nexos campo – ciudad, en torno a los conceptos de 
soberanía alimentaria, buen vivir (el Sumak Kawsay 
de los pueblos originarios), plurinacionalidad, inter-
culturalidad y economía social solidaria.

La soberanía alimentaria implica colocar al 
centro de la estrategia de desarrollo agrícola la 
producción, distribución y consumo de alimentos 
suficientes y sanos, para el conjunto de la pobla-
ción del país, y en primer lugar para los que sufren 
hambre y desnutrición, sobre una base campesina 
y familiar local y regional que garantice un modelo 
saludable y de preservación de los ecosistemas, con 
un bajo uso de contaminantes químicos. Además, 
promueve un consumo consiente y sano en las 
ciudades, revalorizando el rol de los agricultores y 
afirmando canales de comercialización cortos. Por 
último, la propuesta de soberanía alimentaria incor-
pora procesos de promoción y auspicio a los siste-
mas productivos diversificados y la agroecología.

El buen vivir implica recuperar y traducir para 
la mentalidad del conjunto del país, y sus visiones 
de desarrollo, los principios y normas que los pue-
blos y nacionalidades indígenas implementaron 
para garantizar una vida colectiva e individual de 
armonía, de respeto mutuo con la naturaleza, de 
desarrollo equilibrado y sustentable, de valoración 
del pasado, y los saberes ancestrales con los cuales 
pudieron resistir los embates de la colonialidad y la 
modernidad capitalista.

La economía social y solidaria implica colocar 

al centro de las políticas económicas las peque-
ñas y medianas formas productivas orientadas 
a mercados locales y nacionales, destinados a la 
satisfacción de las necesidades básicas del con-
junto de la población, generando empleo y riqueza, 
permitiendo el desarrollo equilibrado de regiones y 
poblaciones.

Estos paradigmas son punto de llegada del 
proceso constituyente y a la par punto de partida. 
No es solo la Carta Magna, es también un pro-
grama político para los pueblos y nacionalidades, 
configura una propuesta actual de reforma social 
profunda.

una ventana abierta hacia la 
redistribución de la tierra

La Constitución menciona reiteradamente la 
necesidad de un proceso de redistribución de la 
tierra, en especial en el artículo 282, ubicado en el 
titulo general del Régimen de Desarrollo, y en el 
capítulo referido a la Soberanía Alimentaria expre-
samente se señala que “El Estado normará el uso y 
acceso a la tierra que deberá cumplir con la función 
social y ambiental. Un fondo nacional de tierras, 
establecido por ley, regulará el acceso equitativo de 
campesinos y campesinas a la tierra. Se prohíbe el 
latifundio y la concentración de la tierra”.

A su vez la Ley Orgánica de la Soberanía Ali-
mentaria expedida en mayo de 2009, a pesar de las 
limitaciones que arrojó el veto presidencial, aportó 
con la redefinición de los conceptos de la función 
social y ambiental de la tierra, articulando el tema 
ambiental al debate sobre la tierra y ubicando lo 
social referido a la generación de empleo, redistri-
bución de la riqueza y utilización productiva y sus-
tentable de los recursos.

El Ministerio de Agricultura ha anunciado la 
implementación del “Plan Tierras”, como un primer 
paso en el marco del objetivo estratégico señalado 
en el Plan Nacional 2009 – 20131, de revertir la ten-
dencia de concentración de la tenencia de la tierra 
en el Ecuador. Por lo tanto, la noticia implica la pro-
puesta de una política pública de masiva redistribu-
ción de tierras con un rol directriz desde el Estado.

Este es un dato importante que marca una dis-
tancia fuerte respecto de las políticas del período 
neoliberal, que frente al tema de la tenencia de la 
tierra relegaban al Estado a un rol secundario, de 
otorgamiento de títulos de propiedad e implemen-
tación de catastros y seguridad jurídica, mientras 

1  Plan Nacional del Buen Vivir, en www.senplades.gov.ec

operaba libremente el mercado, lo que en la prác-
tica dio paso a procesos de reconcentración e 
incluso a situaciones de franco despojo.

Incluso dentro del mismo gobierno de Correa 
es la primera ocasión –desde el 2007 hasta la fecha– 
en que se define una política pública que expresa-
mente menciona un proceso de redistribución de 
tierras y propone afectar las estructuras de tenen-
cia (“reducir el índice Gini del actual 0,80 hacia un 
0,60 en cuatro años”); aunque también es verdad 
que esto guarda coherencia con la propuesta del 
Plan Nacional del Buen Vivir, de revertir el patrón 
de acumulación de “reprimarización exportadora”.

Los objetivos del Plan Nacional del Buen Vivir 
para el período 2009–2013, de avanzar hacia un 
nuevo patrón de acumulación, definido como 
“desarrollo endógeno con vinculación estratégica 
al sistema mundo”, que comprende la reactivación 
del mercado nacional, y a su interior los merca-
dos regionales, la industrialización por la vía de la 
sustitución de importaciones, incluyendo políticas 
redistributivas, requiere implementar una política 
redistributiva en la tenencia de la tierra.

Estos objetivos nacionales se confrontan con 
una situación estructural donde, en el lado cam-
pesino pobre de la tabla (menores a 5 hectáreas) , 
son 535.000 unidades productivas que tienen a su 
acceso apenas 750.000 hectáreas, esto es un prome-
dio de 1,4 hectáreas por unidad productiva; y en el 
otro lado, el de la gran empresa (más de 200 hectá-
reas), son 6.600 unidades productivas que tienen a 
su acceso 3.600.000 hectáreas, esto es un promedio 
de 545,5 hectáreas por unidad, sin dejar de señalar 
la existencia de importantes latifundios.

Se trata de revertir una tendencia marcada, en 
un lado, por los procesos de reconcentración, vía 
una sola propiedad, o formas de multipropiedad; 
y por otro lado, una agudización del minifundio, o 
la fragmentación de la unidad productiva campe-
sina, como efecto de procesos de desestructuración 
campesina.

Esta reversión solo será posible si se construye 
una firme política estatal, en asocio bajo formatos 
de co–gestión, o co–gobernanza, con las principales 
organizaciones campesinas e indígenas, histórica-
mente estructuradas, y capaces de tejer alianzas 
con los sectores urbanos concientes.

Al arrancar el 2010 lo que tenemos a la vista es 
lo siguiente: el diseño de las líneas generales de una 
política redistributiva (el mencionado “Plan Tierras”); 
la voluntad política de un sector del gobierno, con el 
ministro Ramón Espinel a la cabeza; y los primeros 
avances de una concertación con varias organizacio-
nes campesinas e indígenas (en lo que se ha denomi-
nado “Consejo de Veeduría Campesina”).

¿Cuáles son las posibilidades de que avancen o 
no estos diseños de nueva política pública sobre la 
tierra?

Para algunos sectores la respuesta sería nega-
tiva, según la cual el Gobierno de Rafael Correa 
es una versión remozada neoliberal; sus alianzas 
son con los grandes sectores empresariales; no 
hay espacio real para una reforma agraria. Para 
otros sectores, la respuesta es relativamente posi-
tiva: todavía es posible jalonar algunos procesos 
de reforma económica y social, y uno de ellos se 
encuentra en el espacio rural, agrario, campesino, 
indígena, con toda esta gama de actores, siempre 
que se reivindique una perspectiva integral de sobe-
ranía alimentaria, buen vivir y desarrollo solidario y 
sustentable.

¿Modernización capitalista o 
reforma social profunda?

La nueva política pública sobre la tierra es un 
espacio en disputa, donde ingresa no solo el ámbito 
de los niveles gubernamentales, sino también la 
definición y acción de los movimientos campesinos 
e indígenas históricamente constituidos. Espacio 
de disputa que está marcado por la contradicción 
entre un proceso de modernización capitalista y 
la recuperación de los roles de control del Estado 
sobre el mercado, y un proceso constituyente de 
reforma social profunda, al que están adheridas 
organizaciones populares.

En el ámbito agrario, una propuesta de estricta 
modernización, donde el énfasis está colocado en 
el aspecto de la productividad y eficiencia de las 
unidades productivas, entra en tensión con una 
propuesta de reforma profunda, donde el énfasis 
está colocado en la redistribución de los recursos 
naturales y la equidad en el acceso a las cadenas de 
comercialización y financiera.

Para los partidarios de una modernización 
resulta una amenaza una reforma agraria, pues 
pone en riesgo las alianzas con los sectores empre-
sariales que son vistos como los motores del desa-
rrollo; a su vez para los partidarios de una reforma 
agraria, resulta indispensable colocar al centro una 
estrategia de equidad y superar la lógica de la ren-
tabilidad del capital privado.

La crisis internacional obliga a considerar en 
el debate y la disputa de las políticas, el asunto 
ecológico, la preservación de ecosistemas, el enfren-
tamiento al cambio climático y la necesidad de 
revertir el viejo modelo productivo de agroquímicos 
y monocultivos.

Al debate sobre la equidad se añade ahora 
con fuerza el debate sobre la sustentabilidad. La 
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reforma tiene que ser profunda en lo social y en el 
modelo productivo.

Aportes para nueva política de tierras

En el marco del proceso constituyente varios 
movimientos sociales, redes de sociedad civil e 
iniciativas desde la academia, han presentado pro-
puestas sobre nueva política de la tierra y procesos 
de redistribución de la misma, entre ellos las orga-
nizaciones Ecuarunari y Fenocin, y espacios como 
la Mesa Agraria y el Colectivo Agrario. Aquellos 
aportes se han venido trabajando desde el campo 
de la investigación sobre la problemática agraria 
del Ecuador2, referidos a las vías de intervención en 
una propuesta de redistribución, criterios para esta-
blecer sectores sociales beneficiarios y una nueva 
institucionalidad para la tierra.

Para identificar los mecanismos de afectación 
a la tenencia de la tierra y las vías para impulsar 
procesos de redistribución y control sobre la con-
centración (Laforge: 2008)3 se propone siete vías de 
intervención: i) redistribución de tierras estatales; 
ii) expropiación a latifundios y predios de alta con-
centración, por el mecanismo de incumplimiento de 
la función social y ambiental; iii) regulaciones tri-
butarias que penalicen la concentración de la tierra; 
iv) regulaciones estatales a las transacciones de 
tierra; v) mecanismos de alquiler de la tierra garan-
tizados a largo plazo; vi) consolidación parcelaria 
y tamaños mínimos de viabilidad económica; vii) 
fondo de tierras y apoyos estatales a su compra.

A la par se proponen criterios para definir los 
beneficiarios sociales de estos procesos de redis-
tribución: i) agricultores sin tierra o poca tierra; 
ii) requisito de asociatividad, con preferencia a 
aquellas con trayectoria; iii) familias jóvenes y jefas 
de hogar; iv) cumplimiento de la función social y 
ambiental mediante un plan de producción; v) con-
troles sociales y gubernamentales sobre las transac-
ciones comerciales de tierras. Es importante arribar 
a un acuerdo social al respecto para establecer un 
tamaño mínimo de viabilidad definido localmente.

También son importantes las propuestas 
(Zapatta: 2009)4 sobre la regulación de la propie-
dad agraria y nueva institucionalidad de la misma. 
Respecto de la regulación de la propiedad agraria 
se plantea: i) reconocimiento de la tierra como 

2  Ver: www.sipae.com/libro_reforma_agraria_en_el_ecuador.html

3  Laforge Michel “Como las agriculturas campesinas intentan asegurar su ac-
ceso a la tierra”. En: ¿Reforma Agraria en el Ecuador? Ed. SIPAE, Ecuador, 2008.

4  SIPAE. “Tierra: regulación de la propiedad agraria”. En: Soberanía Alimenta-
ria, propuestas de legislación. Colectivo Agrario, 2009.

patrimonio especial; ii) racionalización de la pro-
piedad agraria; iii) reconocimiento y tutela a la 
propiedad comunal; iv) sanción a las prácticas inti-
midatorias y especulativas para concentrar la tierra; 
v) uso y aprovechamiento preservando ecosistemas 
y recursos hídricos.

Respecto de la estructura institucional para 
la regulación estatal de la propiedad agraria, se 
propone la creación de: i) un instituto nacional de 
tierras; ii) la procuraduría de derechos agrarios, 
adjunta al Consejo de Participación Ciudadana; iii) 
comisiones zonales de tierra.

El debate sobre los contenidos de las nuevas 
políticas sobre la tierra empieza a cobrar protago-
nismo, está abierta una perspectiva que concita el 
interés en ciertos espacios gubernamentales, en 
los movimientos campesinos e indígenas, se gene-
ran diversas propuestas desde ciertos espacios de 
expertos y académicos.

La situación heredada de los patrones de acu-
mulación agroexportadora son inviables para un 
escenario de reconstrucción de mercados naciona-
les y regionales, e indeseables para una estrategia 
de industrialización con énfasis en biotecnología, 
vulnerables políticamente a condición de que las 
organizaciones campesinas e indígenas consoliden 
un frente y elaboren una propuesta común por una 
nueva reforma agraria, ahora articulada a una estra-
tegia de soberanía alimentaria y economía social 
solidaria.  
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Ni el Gobierno actual, ni Alianza País, ni la izquierda han planteado y propuesto una linea pro-
gramatica de la denominada Revolución Ciudadana o del Socialismo Siglo XXI. Los cinco ejes 
programáticos de AP fueron enunciados1 para enfrentar la coyuntura electoral y, de alguna 
manera, como orientación al futuro Gobierno. La organización política Alianza País es consi-
derada de la misma forma, o sea, para la coyuntura electoral.2 No hay formulación sobre ele-
mentos estratégicos/programáticos, esto es, sobre la fase actual sistema mundo capitalista, 
la crisis estructural mundial, el régimen de desarrollo, la Democracia/Estado, la intercultura-
lidad, el sujeto revolucionario, las alianzas y el sujeto político en el marco de la transición al 
socialismo. Y, si las hay, existen como formas ideológicas y/o expresiones jurídicas, manifes-
tadas como derechos, algunas de ellas redactadas en la Nueva Constitución (2008). 

ser comprendido como modelo de acumulación 
de capital en la actual fase de la economía capi-
talista mundial. Es de tanta importancia que su 
comprensión da sentido, engloba y articula a las 
definiciones sobre la ley de aguas, la ley minera, la 
ley de empresas, la ley de monopolio, y las leyes 
bancarias y financieras, etc. que se debaten en la 
actualidad.3 

3  Lo pernicioso del debate en el momento actual es el regreso a viejas ideas 
y prácticas políticas como poner en la mesa una contradicción que correspon-
dió a la década de los años 60, esto es, la problemática “Reforma o Revolución” 
sostenidas por los “arqueólogos socialistas” y que correspondió al período de 
la fase monopólica del capitalismo cuya expresión más alta fue la revolución 
Cubana; para ellos la “revolución” sigue siendo el modelo económico y político 
stalinista ; hoy el debate es sobre los procesos históricos de mundialización del 
capital y de emancipación social. Otra versión es la tesis de la “revolución/dis-
curso crítico vs modelo de desarrollo” que en el marco de sobresaltar las tesis de 
la propuesta marxista de emancipación y del discurso critico de Marx al capita-
lismo, disminuye el valor de propuestas político/ económicas para cada período 
histórico como corresponde. Pero las tesis y las luchas políticas  no se pueden 
quedar en las “maldiciones” permanentes o en la tesis del asalto al poder; el 
poder se construye en el marco histórico actual del capitalismo mundial, la cri-
sis sistémica y la democracia política. Formular propuestas político/económicas 
para cada periodo es participar en el marco de las contradicciones, en el campo 
de la lucha política y no debemos ni podemos dejar a un lado ese espacio. Por 
el contrario debemos permanentemente proponer alternativas a los programas, 
modelos o políticas del capital y trabajar por ellas. En la guerra contra el neolibe-
ralismo, tanto las condiciones objetivas actuales como la correlación de fuerzas, 

Un elemento común al Gobierno, AP, izquierda 
y movimientos sociales, aquí y en América Latina, 
es el rechazo y enfrentamiento a las políticas neoli-
berales y a las formas institucionales político/esta-
tales construídas en el período neoliberal (1990-
2006), articuladas en beneficio de la acumulación 
del capital financiero mundial y que ha sido un 
aspecto importantísimo en la coyuntura.

El panorama se complica cuando se plantean 
tendencias y perspectivas futuras para las socieda-
des y éstas van desde percepciones como el apoca-
lipsis, el caos, la crisis sistémica, la barbarie, etc., es 
decir, formulaciones que no permiten avizorar ten-
dencias con fundamento científico. Un paso impor-
tante es la recuperación del marxismo como teoría 
y ciencia social, que permite descubrir las reglas de 
la crisis económica mundial, las formas ideológicas 
de dominio y las estrategias del imperio.

Uno de los elementos estratégicos del debate 
y la definición política es el régimen de desarrollo 
(denominado así en la Constitución) que debería 

1 Cinco Ejes de al Revolución Ciudadana: Reforma Constitucional, Lucha 
contra la corrupción, Revolución Económica, Rescate de la dignidad, sobera-
nía y búsqueda de la integración Latinoamericana y la Revolución de la Salud y 
Educación.

2 Documento “Resoluciones del Buró Político Nacional Sobre Temas Orgáni-
cos” (3.IX.09): “…el principal objetivo propuesto es conducirnos desde la orga-
nización con objetivos electorales que hasta ahora hemos construido, hacia una 
sólida organización…”.
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